El seguimiento de la Cumbre Mundial de Alimentación, y CMA: cinco años después

Parte II: La promoción del derecho a la alimentación (punto 8)

Cinco años después de la Cumbre Mundial de Alimentación de 1996, la FAO, quería invitar a los líderes de gobierno para buscar soluciones a los dos mayores obstáculos para la implementación de los resultados de la primera Cumbre, destinados a reducir el hambre y la malnutrición:

-La falta de voluntad política de los gobiernos, y

-La falta de recursos financieros a nivel nacional e internacional

El único verdadero logro de esa Cumbre en julio del 2002, fue la decisión de iniciar el proceso para redactar las ‘Directivas Voluntarias para el derecho a la alimentación adecuada’, que tiene el potencial de convertirse en un instrumento poderoso que puede ser utilizado por los Estados para luchar más eficazmente contra el hambre y la malnutrición. Esta propuesta fue el fruto de los esfuerzos de:

-La sociedad civil, para definir concretamente lo que significaba el derecho a la alimentación, y

-El Comité para los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas que elaboró la Observación General n° 12 sobre el derecho a la alimentación.

El proceso de negociación de esta iniciativa, resultó ser el  más contestado políticamente: ya que es la primera vez que un derecho económico y social es debatido en detalle para definir lo que implican prácticamente, las diferentes visiones. Después de tres sesiones del grupo de trabajo intergubernamental (GTI) se han divergido mucho. 

Actualmente, los miembros de las OSC/ONG que han observado las negociaciones, opinan que ciertos elementos están bajo peligro de no ser tomados en cuenta suficientemente en el texto definitivo de las Directivas Voluntarias (DV). Por este motivo, los catorce puntos que a continuación se mencionan son presentados a esta consulta regional para ser discutidos ampliamente y presentados a los negociadores del ITG y a los gobiernos de los estados miembros de la UE, con la finalidad de que los tomen en cuenta en su posicionamiento durante la próxima sesión del GTI en julio, que define los elementos del texto final a ser adoptado al final del año:

LA DEFINICIÓN Y EL ÁMBITO DE LAS DIRECTIVAS VOLUNTARIAS QUE DEBEN SER APOYADOS POR LOS PAÍSES EUROPEOS
1. Definición y estados partes
Haz referencia a la Observación General n° 12 como guía importante para la implementación del derecho a la alimentación. Una distinción debe ser introducida en el texto, entre los países que son estados miembros del PIDESC y los demás. Hay que asegurar que las directivas no bajan el nivel de avance del derecho a la alimentación alcanzado durante los últimos años, particularmente para estados miembros. 

2. Niveles de obligación y realización inmediata y progresiva

Las DV deben mencionar explícitamente los tres niveles de obligaciones ‘respetar, proteger, cumplir (con las subcategorías de facilitar y aprovisionar). Estos términos describen de manera precisa los diferentes papeles que los estados deben asumir. El derecho a alimentarse impone obligaciones para la realización inmediata y progresiva. El texto debería dejar claro que la naturaleza de realización progresiva de algunas de las obligaciones para implementar el derecho a la alimentación adecuada, no debe ser usado como pretexto para posponer medidas que deben ser tomadas inmediatamente. 

3. Ninguna regresión en el lenguaje coincidido

Las DV no debe contener lenguaje que significaría una regresión en los estándares ya alcanzados (por ejemplo, definiciones) para derechos económicos, sociales, y culturales en general, y para el derecho a la alimentación en particular. En particular, ninguna frase debe negar el principio de la justiciabilidad del derecho a la alimentación. Ninguna frase debe negar en principio que el derecho a la alimentación también pone obligaciones extraterritoriales a los estados. 

4. La estrategia nacional debe ser fundada en una evaluación de las causas del hambre
Recomienda que cada Estado elabora una estrategia nacional para la implementación del derecho a la alimentación adecuada, basado en una evaluación de las causas del hambre en el país y tomando en cuenta su especificidad: no a una estrategia ‘one size fits all’.

5. Elementos importantes para una estrategia nacional 

Recomienda que la estrategia nacional atiende a los siguientes puntos:

· La identificación de grupos vulnerables, incluyendo a los productores familiares

· El mejoramiento en el acceso a los recursos productivos, a la tierra, el agua, el crédito, la investigación, el mercado, las zonas de pesca

· Provisión de medios a esas personas que no pueden usar los recursos productivos  (por ejemplo, los demasiado jóvenes, viejos, enfermos...). 

· Una dieta nutricionalmente adecuada, culturalmente aceptable y segura

· La garantía de acceso a todas las personas para recurrir a procedimientos  y remedios judiciales, así como a instituciones nacionales de derechos humanos

· La garantía de acceso a esas instituciones, particularmente para grupos vulnerables 

· La capacitación y educación de derechos humanos

6. Relación con otras estrategias y participación de las OSC/ONG

Si otras estrategias nacionales para la reducción de la pobreza  o para el desarrollo rural existen, la implementación del derecho a la alimentación adecuada tiene que ser reconocido y atendido dentro de esas estrategias. Los Estados no deben impedir o limitar la implementación del derecho a la alimentación. Los estados deben promover la proveer para la participación de las OSC/ONG en la elaboración y monitoreo de la estrategia nacional para la implementación del derecho a la alimentación adecuada y, para este fin, recomendar que tengan acceso a la información y la justicia. 

7. Ninguna violación al derecho a la alimentación adecuada a nivel nacional

Las DV deben tener provisiones claras que los estados previenen, y no contribuyen a, las violaciones del derecho a la alimentación adecuada. Los Estados deben respetar el derecho a la alimentación de cada una de las personas viviendo en su territorio, y abstenerse de cualquier medida que interfiera con el goce del derecho a la alimentación. Los Estados deben regular y controlar las actividades de terceros para que no contribuyan a las violaciones del derecho a la alimentación de las personas viviendo en su territorio. En este sentido, los gobiernos deben acordarse que el Estado debería proteger a la gente en su territorio, igual que sus medios de subsistencia; y, estar en contra de la acción de cualquier parte (sea nacional, extranjera, o una organización internacional, pública o privada).

LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES QUE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UE DEBEN RESPETAR

8. Evitar el impacto negativo en otros países

Los Estados no deben implementar políticas en un determinado país, que puedan tener consecuencias negativas para la implementación del derecho a la alimentación adecuada en otros países y tienen la obligación de proteger a la gente en su territorio contra tales consecuencias, tomando todas las medidas necesarias a nivel nacional e internacional.

9. Actuación en organizaciones internacionales

Recuerda a los gobiernos que las obligaciones que resultan de su participación en diferentes organizaciones deben ser consistentes y deben asegurar que las políticas de las organizaciones internacionales no priven a los ciudadanos de ningún país de su derecho a una alimentación adecuada. En el caso de obligaciones conflictivas entre las disposiciones de diferentes tratados internacionales, las DV deben dejar claro que las obligaciones en materia de derechos humanos (del derecho a la alimentación adecuada) son las obligaciones primordiales de los gobiernos.

10. Sanciones 

Las sanciones internacionales no deben afectar el derecho a la alimentación adecuada

11. Ayuda alimentaría responsable

Recuerda que cuando la ayuda alimentaría sea necesaria, debe provenir preferentemente de otras partes del  país afectado o de la región, y deben respetar las regulaciones legales, así como las costumbres culturales y religiosas.

12. Derecho al agua

Como queda destacado en la Observación General n° 15, el derecho al agua para consumo propio forma parte del derecho a la alimentación adecuada y del derecho a la salud. Las DV deben reconocer que el derecho al agua es un componente esencial del derecho a la alimentación adecuada. Una referencia a la Observación General n° 15 sobre el derecho al agua debe incluirse.

13. Comercio

El comercio internacional crea oportunidades pero también riesgos para la implementación del derecho a la alimentación. Los Estados tienen la responsabilidad de tratar los impactos negativos del comercio que amenazan negativamente a las personas.

SEGUIMIENTO

14. Monitoreo de la implementación de las DV
Las DV deben contener una provisión que diga que la implementación de las directivas voluntarias deben seguirse y observarse por el Comité de Seguridad Alimentaría dentro de un marco mejorado de seguimiento general de los resultados de la Cumbre Mundial de la Alimentación. Además, la perspectiva del derecho a la alimentación debe integrarse al proceso FIVIMS.

